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OFICIA'L
MINISTERIO DE LA GUERRA

Subsecretaria

PARTE OFICIAL

y.: REALES ORDENES

mo 'Han Nimlás Arl'ilJas, que el artrculo sexto del regla
mento' de 15 de mayo de 1907 (C, 1,.. núm. 69), que
auü)l'ix~l a la. familia del afielal presunto demente palea
atender a snasisteneia en el propio uomieilio, se haga
extensivo a la de tropil, Fiemprc que por la Aut01'idwl
sU~1Cl'ior militar ele ltl región de l'esidcnci'a se estimen
eníIlplidH s las condiciones que el artículo exije.'

De, real. orden lo digo a V. E. para su 'CDnocimh:lto
y damás efoctos. Dios guarde \'1, V. :F!, m;uchns años.
,'\;rmll'id 21 de mayo de 1922.

CRUCES

Excmo. SI:.: Accediendo a lo solicitado por el alfé
rez de Infantería (E. R.) D. Joaquin TrespaladosFer
llández, .en la instancia que V. E. cursó a este l\iiniste
1'io con escrito de 2 del mes a,ctual;el Rey ("l. n. g.)
ha tenido a bien .concederTe permuta de la cruz de pla
ta del Mél:ito Militar ·con distintivo blanOO', que obtu
vo por ~:e~h orden de. 20 de noviembr.e de 1902, por la
de primel'a clase de igual Orden y, .distintivo, con arre
glo a lo dispuesto .en el ·artículo 30 del reglamento de
la misma. - .

De rel\l orden lo digo a V. E. para ·su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'éle a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de mayo de 1922.

OLAGUER·FJ~LlÜ

Señor Capitán gehel'al. de la~ cua.rta í·egión.

MATRIMONIOS

J!}xcino. Sr.: Accediendo a lo solicitaclü por el eapi
tán'Q,lóI.Estado. Mayol' D. Hafael Martí J!'a1.lra, con tle8
JiJ.lQ, en la '··C-oIñul1duneiu· general de IAwach<', ni ~ey
(g. D. 'g.), de aeuel'dO' con lo il1fol'mad'o por' ese Con
sejo S l1[n-cmo, se 1m sOl'YIdo ·concederlo Jicellei a para
C'olltraer matrImonio con doña María 'reresa 1<'ernán-
elez-Cayarla y.:Hmtínoz Zorül}a. " .

De real orden lo eligo a V. E. para su conm;imicnlo
y demús cfocios. Dios guarde ia V. :r~\ .J1]il1c!Jl'iS añ08.
.i\lmll"id 22 de mayo de lD22.

'OLAGnm-li'ELIÚ

Señor Pre¡¡idente @CI Consejo Supromo de Gu.erra r
::\1a1'i11a.

Señor Comandante genoral (Ü' Larache.

REGLAMENTOS·

Oira1tlar. Excmo. Sr.: El Hey «(j. D. g.) ha tenido
a bien l'csolyer, vista la instancia de la lÍlad:re del e!tllD
de la. Comalldaileia de Cur.·abiJJc,ras de .Málaga, Jc-rúnI-

OLAGlJER-FELIÚ

Sefi<,l'...

._-------~--..._--------:...
Sección de Infantería

ASCltlNSOS

Ex·cmo. Sr.: En vista. de la propue.sta de ascensos
que V. E. r l2.mítió a este Ministerio con escrito de 9 del •
mes actuál. formulada 'a favor del subofieia1 de comple
mento C011: destino en el regimiento de Infantería Al
mansa' núm. J,8, n.José Ma.ría Mon'teverde Jordi; te
niendo' en cuenta qtie ha, sido conceptuado apto parü
el ascenso y, lo preceptuado '6n las reales 6rd:enes círcu-
lares de 2·7 de diciembre (le 1919 (C. L. núm. 489) y
21 die octubre último (D. O. 'núm. 236), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida propue:s
ta y conceder el empleo de alféro:z: de complemento del
Arma de Infantería al citado subofieial, asignándosele
en 01 que se le confiere· la antip;üedad de esta fecha y
que,dando afecto al mencionado Cuerpo. .

De real orden 10 digna V. E. para su conocimiento
y' demás efecios. Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid 22' :da mayo de 1922. o

OLAGUER-FELlÚ

SotOl' Capitán gener.al de la cuarta regi6n.

, Señor Intcl'ventor civil de GueITa y Marina y del Pl:O"
tectomdo en Marnlecos.

, Excmo. Sr.: EV vista de las propuestas' de al:lcenso
que V. E. curs6 a es,te Ministel'Ío co'n escrito (~e 9 del
mes actual, fo.!:mulwclft a favor de los supoficlal'Cs de
complomento'con destino en el regimiento ·de Infantería
Burgos n(nn.· 36, Do' Eusebio Corral 8ímchez, D. Leonar
do Alvarez Día'z, D. José lVIaría Lamiqu:z Duñaboitia y
D. Frá'ncisco Javier Ovioc1o SiCl~1'a; tenie~,do en cuenta

. qU'~ han' sielo conceptuados aptos para el ascenso. y lo
preceptuado en las rc,aleSl órdenes circulares de 27 de
diciembr,e de 1I1l9 (C. L. núm. ,189) y 21 de octubre úl
timo (D. '0. núm. 236), el Rey ,(q. D. g.) se ha servidQ
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aprobar la,) referiiius propuestas y conceder el empleo hojas de '~rvicios y de hechos, cuyos documoutos serán ~;.:
die alférez de complemento del Arma de Infantería' a cursados directamente a este Ministerio por los jefes~
los citado81 suboficiaLes, asignándoseles en el que se, les de los Cll,erpos o' dependencias, según preceptúa el ar- 1-1
confiere la ,antigüedad de !esta fecha, y quedando afec- tl!c:ulo 13 del l'Oal decreto de 21 de maya de 1920 I Y1
tos al mencionado cuerpo.' (C. L. núm. 244). ' !8

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento De ~al orden lo ?igo a V. E. partt ,su conocimiep.to ~
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoS años. Y dElmas efo~tos. DIOS guarde ,a, v.. IEl. m:uchc,s anos, ~
Madrid 22 de mayo de 19,22. Madrid 22 de máyo de 1922., ~

OLAGUER-FENÚ ' OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán gGneml de la octava regi6n. . Senor...

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

~-----.,.---

DESTINOS

EQUIPOS OF'J'ALlVIICOS

Sección de Instrucción,· Reclutamiento
. VCuerDOS diversos

ACADEMIAS

•
Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha servido dispo

ne,1.' que el veterinario primero D. Manuel :M:edina
García, del regimien1P de Artillería a caballo, y en ~l
curso de ampliación de estudios. en el Instituto de HI~

giene Militar, cese, por motivos. de salud, en el expre
sado 'Curso, incorporándose a su destino de plantina.

De real orden lo digo ª' V. E. para su conocimiento
y domás efectos. Dios guarde':a V. ;m,. ;r:ll;llChu,,> años.
l\fadrid! 22 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ •

S'eñor Cn¡pitán ge;neral de la primera región.
Señores Direétor del Instituto de Higiene Militar e In

terventDr ciw de Gueril;"a y :Marina y del Protec1P
rado' en l\:Iarruecos.,

Excmo. Sr.: No considerándose necesaria en la ac
tualidad la InteJ.'Vención del Equipo OftálnÜ'co núm. 23,
en el hospital militar de Ceuta, el Hey (g. l? g.) ha te
nidD a bien disponer sea disuelta la referIda agrupa
ción, incorporándose el comanuantt' y calJitán médicos.
pertl¡mecientes a. ella, D. .Jer6nimo Sal l:ence y p. Flo
¡rentino Mallol ,de la Hiva, a sus respectivos destinos d~

plantilla, en el hospital militar de Coruna y 'cuarta Co
mandancia de -tropas' de Sanidacd Militar, r~spe~tiva.
mente, sin dejar de' pertenecer al lcfer-ido orgamsmo,
que continuará const1tuíelo nominahnente en previs~61;
de que las circunstancias pudieran exigir su .ultenor
funcionamiento..

De real orden lo digo a V. E. para :su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a. V. E. muclKs años.
Madrid '22 de mayo de 1922.

OJ"AGUloJR-FELIÚ

Senor Comandante general ele Geuta.
Señores Capitanes generales ele la cUllirta y o.ctaVtt re

giones e Interventor civil .ele Guerra y l\'Iarma y del
,PrDtectorado en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.:' En cumplimiento a lo prevteni-·
do en el reglamento orgánico de la, Academia de Sa
nidad MiÍita¡r, aprobado por real decreto de 22 de abril
de 1899 (O; L, núm. 87), 'el Hey (q. D, g.) se ha ser-

e vido disponer lo siguieilte:
Primerl'i. Se ,convoca a oposiciones:· para .cubrir 105

plázas de alférece,s alumnos de 'la Academia de Sanidad
Militar a los doctores o licenciados en Medicina y Ciru
glía que ]0 soliciten hasta el 26 de agosto ,pr6ximo, con
su'jeción a las bases y,programa,s aprohados por re'al or
den circular de 29 de marzo 'de 1921 (D, O. mlm. 85)
y «Gaceta c1e l\faarid» del mismo año núm. 99, con la
sola modificad6n del artículo 13 de dichas bases, en el
sentido de ser cincuenta pesetas los derechos de exa
men que han de abonar los aspirantes, en veZ' de las

..

ASCENSOS

,CONCURSOS

Sección de Artlllerla

Sección de' [nballerf!!

---'--------:"...,.."..'J_--~ _

OLAGGER-FELIÚ

Señor Capitán general ,elb la cual'ta región.

RESERV~

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.): de acuerdo con lo in
formado por el ,ConSlejo Supremo de Guerra y Marina
en 8 del mes actual, ha tenido a bien, conceder el pase
a situacióncde reserva al teniente coronel de Infantería
retirado, D. Jacinto Ru..iz Chamorro, deade 1.0 de julio
de ,1918 hast~ fin de marzo de 1919, que cumplió los
sesenta y dos años, ~rcibiendo durante este tiempo
el haber mensual de 600 peseta&, que le eerán allDna~

das por la zona de reclutamiento de Ciudad Real nÚIne
;ro 3, la que hará las oportunas re.clamacio:le$, reinte
grando a Clases Pasivas las .cantidades que durante m
.cho tiempo haya percibido el interesado, Es as.imismo
la voluntad de S. M. que desde 1.0 de abril de 1919"en
adelante ..continúe p.§ll,'cibiendo. el expresado. jefe el
haber P~SIV{) en la forma y cuantía que lo ve!Úa ha-cien
do antes de su pase a la reserVa. '

De real or.den lo' digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo ,de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primerá. regi6n.

Señore.s Presidente del C!0nsejo Supremo de Guerxa y
MarIna e Interventor CIvil de Guerra y Marina y. del
Protectorado en Marrue.cos.

Girmdal'. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
teniente coronel de Artillería en la Comis't6n de movi
lizaci6n de industrias civiles de la' primera regi6n,
el Hey (q. D. g.) se ha servido disponer 'se aIwncie a
concm;so, para que pued:a ser solicitada por los. que
deseen ocuparla" en el tér:mino de veintc d'ia'S, a partir
de la fecha de la publicaci6n de esta disposici6n, aCOlll
fiando a las instancias de los intercsados copias de las'

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha. tenido .a, bien con
ceder el empleo de suboficial de complmnento de Caba
llería a los 'sargentos del regimiento de Cazadores Te
tuán, 17.0 de drcha Arma, D. Antonio Salvat Estrad'a,
D. :Mar~s :M:assó Verges, D. .Juan Soler Freixas, don
.Juan Vldal .Jover, D. :Manuel 'Cañadell Vida!:, D. Pedro
Sendros Más y D. Andrés Hoig Ferrán, acogidos a los
beneficios del voluntariado de un año, por conceptuár
seles a:ptos para ~l ascenso y creunir las .condiciones que
determIna el artí'culo 16 de la real orden circular ele

• 27 de diciembre ele 1919 p. O. núm. 293).
De real orden lo digo a V. E. para su Cl'lnocimiento

y demás efectos. Dios guarde ¡(l, V. lE, ;mluchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

! '

I
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v;einticinco pesetas que determina el mencionado artlcu
lo, de conformida,d con lo resuelto para todas las Aca
demias militares en" la condición sexta, regla segunda
de la real orden circular de 22 de abril próximo pasado
(D. O. núm. 92). , .

Segundo. Los ejercicios de oposición tendrán lugar
en esta Corte, y en el local de la Academia, calle de
Altamiranonúm. 39, dando' principio en 1.0 de sep

'tiembre del cO~'J:1ente año.
Tercero. De conformidad con lo prevenido en el' ar

trculo 26 de las base¡s de refemmcia, el Tribunal de
oposición celebrará su primera, sesión pública' en dicho
local, a las diez del día 31 del citado mes de agosto,'
para proceder al sorteo de los aspirantes admitidos a
las oposiciones, a fin dKJJ -determinar el orden en, que és
tos han de v(lrificar los ejercicios.

De real 'ol·den lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,demás., efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1922.

OLAGUER-FF;LI'Ú
Señor..•

D. José Cr6;spo Fernímdez, a¡scendido,' de la Coman
dancia de Zamora, a la misma Comandancia.

» Manuel de Diego Crespo, ascendido, de la 'Coman
,dancia die: J,aén, a la misma Comandancia.

» Crist6ball Mondragón Serrano, ascendido, de 'la Co
manda.ncia del Este, a la misma Comandancia.

» Agapito López Garcia, ascendido, de la Comandancia
de Caballería del décimo Tercio, a la misma Co
mandancia.

» Rafael Carrasco Egaña., ingl'esaclo del Arma de Ca
ballería, 'a la Gomanaancia de Castellón.

» Pascual Morales Segura, ingnesado del Abna de In
fantería, a la Comandancia de Caballería del 21,0
Tercio,. ,

» Antonio Gutiérrez Martinez, ing::::Csado del Arma de
Infanter'í,a, a la Comandancia -de Sevilla.

» ,Juan Moltó Arnichie.s, ingr..e;sado del Arma de In
fantería, a la Comandancia de Caballería del 21.0
Tercio.

» LadisJao Ruecl:a Marín, deta Comandancia de Sevilla,
a la de Madrid.

ASCENSOS

Excmo. Sr.:' ConformQ con la propuesta que V. E.
remitió a este Ministerio en 11 del corrient,e mes, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder el empleo de
alférez .al Siargento de ese Cuerpo Francisco Villegas
Castellanos, . ,como ,comprendido en el articulo 2.0" de
la ley de 12 de marzo de 1909 (C. L. núm. 60),' asig
nándosele en el que 'se le confi,ere la antigüedad de 2
del mes actual..

De real orden lo ,digo a V. E. para su conoeimiooto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1922. •

OLAGUER-FEOO

Señor Comandante general' del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señor Interventql' civil' de Guer~a y :i!.'Larina y del Pro-
tectorado en Marruecos. "

Alféreces.
D. AgustJin Muñoz LQpez, ascendido], de la Comand,ancia

de Coruña, a la de Caballería del 18.0 Tercio.
}) Bonif,acio Arribas :He:ras, ascendido" de la 'Plana ma

, yor del 17.0 T-ercio, a la Comandancia de Gerona.
» Fl'8.ncis'co Pedrero Vara, ascendido, ,de la Comandan-

cia .(le Ovieclo, a la dJe Sevilla. ,
» Eduardo Sanz Domingo. ascendido, de la Comandan

da ,de Sant.ander, ála de Huesca.
'» Manuel Pérez Díaz, ascendido, de la Comandancia

¡del Este, a disponible en la cuartá región y afecto,
parª, haberes al 210 Tercio. .

» Andrés Liz Arias, ascendido, de la Comandancia de
Orense, a disponible en la octava, regiqn y afecto
para haberes al 24.0 'Ilercio.

)} JO'sé Uriarte Asensio, ascendido, de la Comandancia
del Nor,te, a la de Marruecos.

)} Teodosio Martínez ''Berrade, de la Comandancia tie
Castellón, a la de N,avarra.

Madrid 22 de mayo de 1922_-·~01agu~r-Feliú.

OLAGUE;R-FELIÚ.

OLAGTTER-FELIÚ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardlas
Alaba"rderos.

SCDOJ.'€S Presidente del Consejo Suprcmo de Gu.erra y
Marina, Capitanes generales ele las primera y oc;ta;
va regiones' e Interventor civil de GneITa y Marma
y del <protectorado en Marrnecos.

ll)X'cmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha serVido 'con
ceder el il'Ctiro para Coruña al teniente, guardi~ ala
bardero, D. José Díaz Rivero, por haber cumpliqo la
edn<lpara obtenerlo. el día 1H del mes acttu1;l, dISPO
niendo, al propio tiempo, que por fin del mIsmo sea
dado de baj a en el Cuerpo a que pertenece. ..

De real orden lo digo a V. E. para su· 'conocllmento
y demás efectos. Dios guardel a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1922.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) se ha servido 'Con

ceder .el retiro para, esta Corte al teniente, sargento
segundo de ese Real Cuerpo, D. José Madrid Garc:íu,
por habat· 'cumplido la edad: para' obtenerlo el día 1.0
del mes actual, disponiendo, al pl'<>pio tiempo, que por
fin die]; mismo sea dado de baja en el Cuerpo a que per
telneec.

De real orden 10 digo a V. E. para su mnocimiellto
y .cIem(,s efectos.· Dios gu:arde a V. E. muchos añ08.
:Madrid 22 de maY9 de '1922.

OLAG1:ER-FELIÚ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
AlabaJ:deros. ' •

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUB'l.'ra y
Marina, Capitán geneI"al de la primera regi6n e In
terventor civil de Gúerra y Marina y del Protecto-,
rado en Marrnecos. .

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los je:f'e,s y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguient~ relación, que' comien
zacon D. Adolfo' 80neira y Diego Madraza y termina
con D. Teodo'sio Martínez Berrade, p&sen a ,s¡ervir los'
d~,stin()s que en la mi,gma se expl~esan.

De real orden lo 'digo a V. E. pal'a su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de .1922.

.DESTINOS

Tenientes.

D. Sebastián Cortada G6mez, ~ ascendido, de la Coman
, dancia de Hu,elva, a la misma Comandancia.

l; Salvador Zurita Muñoz, ascendido, de la Com9ndllncia
dJe Teruel,'a la misma Comandancia.

» Clemente Cañizofl López, ascendido, de la Coman
dancia de Ma,c1rid, a la misma Comandancia.

ltelaci6it que Be cita

Coron~I

D. A"dolfo Soneira y Diego Madrazo, subinspector del
~dé<cimo Tercio, a disponible en la primera región
y af.ecto para haberes ,al prim01' Ter:cio .de Ca:
b.a~lería.

Capitanes.

D. Vicente Garchitorena' Rigau, de la quintá compa
ñía de la Comandancia' de Barcelona., a "la cuarta
compañía de la, del Este.

» Pedro Esteb::m ,del Valle. ,de la tal'cera ,ciOlnpañía
de la Comandancia die 'Huess::a, á. la, quinta de la
de Bar,celona.

\ '

Señor...



Examen toorico

Programa q1te se cita.

Lectura y escritura.-}~I¡emento:J de aritmética y geo
metl'ía.-Herramientas de 'carpintero, conocimientos de
distintfts mael{)ras, dIferentes clases <',e ensambladu~áS.

In-

OLAGUER-Fm.Ii'i

Sección de AeroniiuUUI
CONVOCATORIAS

IntendencIa generol miUfnr
DEAíANDAS CONTENCIOSAS

" .

------....~-----
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Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 propuesto
Dor el General Director .del Servicio de Aeronáutica mi
iitar, ir con arreglo a lo prevenido en los artículos 40,
56 'y 59 del -reglamento para' \'JI indicado serYicio, apro
bado por real orden circular de 16 de ab'ril de 1913
(C. L. núm. 33), "el Rey (q; D. g.) ha. tenido a bien
disponer se anuncie una ,convocatoria pam montadores
de aeroplano, entre las clases e individuos· de tropa del
Ejército que ,s,e' encuentren en la Península, B3leal'es y
Canarias, con arreglo n, las siguientes instrucciones y
programa.

De real, orden lo 'digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 ele mayo de 1902.

Sefíor...

Señor InteTvento:t' civU de Guerra y l\larina y elel Pro
tectorado en Marruecos.

OLAGUER-FBLlÚ

SeJior COlnan<;1ante general del Cuerpo y Cuartel de
válidos.

Excmo. SI'.: Promoyido pleito por D. JOFié :VIal'Ía
Hernández Hida.1go, contratista. elel ser\-ieto do ncnal'
tdmnionto de 'Oüedo. eoniru la real ordoll de \) (k
enero de 1.920, que dispuso quo lú;; respective>; sUl¡dniH
[ros yerificados por el interesado en los l1lPSC'B de ;jmJ10
a vgosto de 1919, doten satisfac6rsc1e tl los predQs del
contrato que tenía celebrado, lJor estar comprenaHeks
en el plazo de \'igoncia del mismo, :r 10,3 suministros
realizados en septiembre y meses su¡;eSiYOR a ]003 pre
cios indicados por el refel"ido ',ontralista, la Sala fle ]0
Contencioso-Administ1'atiYo del TrHmnnl Supremo, ha
d,ietado senteuda en diclw l)1t'it'O con feelIa 31 do 1U111'
zo de 1922, cuya lnllie disjll1'.;itiV<l- ('8 wmo sigue:

«Fallamos: Que z'el'emo8 GGnfkmCll' y ennnrnFlm,¡S :la
real orden <lel '1íinisterio de .la GÜedu. de 9 de enero
de 1920, y sin higal' la tlpUlu:ndn ]JI'Ol)l'()SÜl por D. Jo,,6
Hernánder. contra la misll1tl, que dee1arn.m::l~ firme y
subsistente, ahsolHendo a la Admillistl'aci.ón general

- del Estado.})
y habiendo dtspu0sto el Itey (q. D. g.) el (;lllnplimion

to de la citada sontencia, de real ordell lo fUgO tt V. E.
para su 'COnocimiento y demás efectos. Di03 gaaNle a
V. E. muchos años. 1Iadrid: 20 de mayo de 1!:'22.

.OI,AGrEB.~FELIÚ

Señor Capitán geueral do 10, octava región.
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SUELDOS. HABERES Y GRA'fn'ICACIOÑES ¡ acreditada m.oralidad y buen compo.rtamiento.. Teniendo 1t5
l en cuenta la duración ,del curso ~' vermanencla en fi~as ~!f

Excmo. Sr.: Conforme con la propnest.a que V. E.' de los soldados, únicamente &e cursarán las inst~ncIas rl~
remiti6 a este Ministerio en 11 del mes actua,l, el Rey de los individuos pertenecientes al último reemplazo. ¡!11J
(q. D. g.) 'ha tenido' a bien cOll.,cedel' .al coronel de ess Los ;elestinados en las unidadeS de ~viaci6n, in~l.uso los ~l~

. CueJ;po D. Fernando Fernández Suntisteban, a partí¡- qU;} prestan servicio~ en las escuadrIllas de Afl'lca, y~- ~

del día 1.0 de abril 'próximo pasado, la gratificación drán solicitUl.' el .cUl'SO aunque lX.ll'!:cnezcal:. al p~nultl~ ~
anual de efecUvidadde 1.100 pesetas, correspondiente mo reemplazo; pero han de acompanar la' mstancIa con ~

. a dos quinquenios y una anualidad, por hallarse com- ¡ un informe favorable del jefe del taller del Aeródromo
prendido en la pD:se undécima de la ley de 29 de jU-j' a que pertcnczcnn. . .' I

nio de 1918 (C. L. núm. l(9). ,- Segunda. Las clases e individuos de tropa del EJér-
De real orden "lo digo a" V. E. para su conocilniento .cito que {loseon tomar parte en la convocatoria, lo so

y c1emÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. licitai'án" por instancia girigida al General Dir~ctor del
l\ladricl 20 de mayo de 1922.., Sewicio de Aeronáutica militar, haciendo. constar el

tiempo de servido en fiJas, oficio y conocimientos' prác-
tiCo.s qne posean comQ carpinteros, ebanistas, etc., y
acompailando certificados y documentos que sirvan para
acreditar dieha ,circunstancia.

Tercsra. El plazo de admisión de instancias termina
,1'(, el 1.0 do julio próxilnO', y una veZ' finalizado se· cla
sifical'(¡ll los aspirantes por méritos que acrediten los
certificades que acompañen a las nolicitudes.

Cl"!aJ·ta. Los que resulten ocupando les primeros 80
puestos sel'(m admitidos a examen, según el siguiente
progr.aI!la. y deberán encontrarse en el Aer6dromo de
Cuatro Vkmtos el día 1." de agosto próximo, a cuyo
efecto el General Director del Servicio lo participará
a los jefes de los cuerpos, unidades o .diepenclencias a
<que pertenezcan los interesados, pa,ra que soliciten los
0pOl'l:UnOS pasar;orteg l)or cuenta cl31 Estado.

Quint.a. Los exámenes comprenderán un ejercio
práctico y otro teórico; terminado el ejorcio teórico,
se Cfi,1iGcflTún en dos "Rrupos~ aptos y no aptos, y cen
tro de la primera calificación se les calificará por 01'
('en de preferencia. Uni<;!'.mente" Jos declm:aelo's aptos
paS21'Úll. a verificar el examen práctico, al final {Iel éu¡¡.l
se hará la casificación 'definitiva, ingrcsanclo en el cur
so de montadores de aeroplanos. los que gp:!aTI elegidos y
rC¡¿Tes¡mdo a' sus cue¡'pos, los restantes. .

Sextn, Los alumnos Que fOl'11len él curso de monta
ekres de flm'op'ano r~dbirán la enseñanza te6rica y
j)1'[¡cti ca correspondiente hasta fin ele curso, terminado"
el cual los qu~ hayan demostrado campleta" instrucción
y buen .cmnpol'tmniento serÍin dados de alta como mon
taCores de aeroplano, expic1iéndosel€s el corr!.!spondien
te certificado' o título, que se les entregará en mano
a su Jice.ncj:>miclllo, si pm: su comportamiento 10 mere
c,~n,d.isfmtando un jor112<l de; IJna a tres pcsetaSJ dia
:rias. ~egún las circunstancias, y adquirienc10 derecho
preferente pura. ingr.esar como obreros anxiliares y
maestros de taller si reunen las condiciones requeridas
pa!'a ~.stos C3TgoS_ ~

R-~pUma. El curso terminará el 28 de febrero de
]923. n uo se", qué por circunstancia.s especiales hayan
iml}f,{1ído la instrllcci611 de los alumnos y el Director
eh1 SE'l'vicio croa necesario se prorrogue ,l)ar.<). to<1os o
rU~':l 81fIl11108.

Octava. El jefe de Aviación podrá .solicitar en cual
(miel' tiempo del Director del Servicio se. incorporen a
101'1 e110rnOS .di'! f'iU l1roce(lencia a'111ellc~ alumnos' ane: por
cuaic'luior razón no deban ,continuar en el curso.

Novena,. Durnnte c'ste período pe,rcibirán un peqlleño
jornal dA 50 'céntimos diarios, en..analogía con lo· re
suelto nara im1ivicluos d.el servicio afectos a lostane

" res de Cnatro Vientos.'
Déeirna. Al terminar el curso,)os aprobados causa

r(:n "!Jaja en 'S)l cuerpo y alta en el Servicio de Aero
nantlCa.

,

!nstl'u?oiones que se citan.

l"rimera. Dada la delicadeza de la misión especial
de los, montadores de aeropJano, los jefes de los cuer

'P&S s610 cursarán las instancia,s °de los individuos de

Examen ¡níidico.

Demo;;trar sufi.cienci,acomo obrero, con'struyencto una
piilza ele carpintería.

Madrid 20 de mayo de 1922.,~·01agttero'Feliú.
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DISPOSICIONES
de la· Subsecretaría .y SeccIl)ues. de este Ítllnisterll'!

'! A'e IllS DependencIas centrales.

Sección de Artillería, .
CONCURSOS

De orden del Excmo. Sr.: 1\1inistro di.': la Guerra se
anuncian a, concurso el número de plazas de ajustado
res herréro-cerrajeros de g,pgund,a. clase contratados, que
se hallan vacantes en los euerpos que se expresan en la
siguiente l'elación, las cuales están dotadas con el suel
do auual de 2.750 pesetas. Los que dCBeen' ocupar di
chas plazas, ]0 soJicitu.l'{¡n lJor instancia dirigida a los
primeros jefes de 10sQ. euerpos donde existen las va
cantes" en el tél'lnino de quince días, a" contar desde
esta fecllil, a las que rucompañal'án los-documentos que
previene el artículo quinto del reglumento de ajustaclo
res de Artillería, a]!robado por real orden de 1.0 de
abril de 1882 (O. L. núm. 149), modificado IJar la de
4 de octubre de 191.2 (O. L núm. 192), no admitiéndose
en este conCUil'SO al personal de esta clase que desempe-.
ño yte plaza de plantilla.

:VIadrid 22 de mayo de 1922.
El Jefe de la Sección,

Luis Hernando

Relación que se cita
Sexto regimiento de Artillería ligera.......... 1
12.0 ídem.. .. 2
130. ídenl . . ..•.................•.......•... 2
14.0 ídem ;...................... 2
~5.0 ídCln . . 1
~<;gll:ndo ~'egimiento t~e Artillería pesada.•... '" l'
SeptInlo ldenl. . • ...•......•................. 1
12.0 ídenl . . ...............•.........•...... 2
14.0 ídenl . . '.. . 1
Primer rcginliel\to de Ai-tlIlería, de montaíla. ... 1
Segund~ ldCln . . o' ••••••••••••••••' • • • • • • • •..••• 1
Tercer ldem. . . . ,..... 1
Regimicnto .mixto de Artillería de MellIla ..... ; 2
Idem de ArtlIletía de POSieiÓlh. . . . . • . . • . . • . . . . . 1.
Ocmlandau'C.ia de Al'tillcría dn Geuta..,'" " .. , . . 1.
Idein de 1'[elilla . . 1
Iden1 <le 1Ienol'<:a. . . . ..............•...• ,..... 1

Mad'l'id 22 de mayo de 1922:--He1'nancto.

DESTINOS

Ú'Íl'C1¿lal'. El Excmo. Sr. :Minish~o de la. GUlerra ha
ümicl'o le bien <1iSl)one1' que el l)Crsonal comprelldi<10 c'u
1/1. siguiente r'C'llw:ión, que- principht con D. Gabriel,
OJinll' Sintés y termina. con D. ~Tosé :B'onfría Pintor,
pasen a prestar sus' serYÍcIos a los. Cuerpos que se ex
presan, verificándose el, alta y baj a en la 11róxima re
'Vi~ta ele COmiH'DJ'io.
, Dios guarde a V... muchos años. Madrid 22 de mayo '
de 1922.

~l je~e de la Se;:~i(nJf

Luis Hr.mando
Señor •••

Relación que se ci~a.

Armeros.
D. Gabriel OJiyar Sintós, nol regimiento de Infanteda

Af1'ica, 68, al ,lfe España,' 46.
» l~adis]ao Alvaroz Alvarez, del regimiento de Infan-

ter-ia SevUla,' 3i~, al de Afdca, 68. /
» A))gol Sánchez Gómoz, del sexto regimiento de A1'

tmería pesada, al regimiento de Infantería Se
villa, 33,

» Eplfanio Iglesias Pérez, dc1 l;cgimiellto de Infan-.
tería Navarra, 25, al dB la Reina, 2.

» ]'ral1ci¡.¡co Al'll,ncla Gómoz, del regimiento de Infan
tería CÓl"doba, 10, al ,do Cazadores de Lusitallia,
12.0 de Caballería.

» José Fúrllández Sánchez, del 110gimiento de Infan
tería I,a Vicroria. 76, al' de Córdoba, 10.
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llerí.a de Menorca, al tercer regimiento ae Arti

. llecia ligera.
D. José Luján Mora, del regimiento mixto de Artille

ría de Molilla, a la Comandancia de Artillería de
dicha plaza. .

~) OarlosLázaro J.,orcnte, del regimiento mixto de Ar
tillería de MeUlla. a la Comandancia de Arti
llería de dicha pláza.

» José Ruiz Jiménez, del séptimo regimiento de Ar
tillería pesada, al sextóde igual denomiilación.

» Urbano Larrosa Azcarate, dél sexto regimie'nto de
Artillería ligera, a la Coman!iancia de Artillería
de Mallorca. - .

Bern:.<.rdino Snárez Conce, del 13.0 regimiento de
ArtiUeríi1 ligera, a la Comandancia de Artillería
de Ferro1.

~ José Fonfría Pintur, del segundo regimiento de Ar
tillería pesada, al noveno -de Artillería ligera.;.'

idadrid: 22 de mayo de 1922.-Hernando.

Cir,oular. De orden <1el Excmo. Sr. Ministro de la Gue- ,
J.'ra el-obrero iiliado .de la primera seccíón, de oficio ajus.~

tador Pedro Moreno Mateo, pas.a a· la séptima sección,
prest~ndo sus servicios en concepto de ,destacado en el
Parque de Ejército de Valladolid, y el de igual clase
11at1as García Lorente, de la novena secci6n y destaca
do en el Parque de Artíllerfá de Larache, pasa a la
primera sección, afecta al Parque y Mae,s,tranza del
Arma de esta Corte, ·causando el alta y baja correspon
diente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde a V... muchos afios. Madrid 20 !'te mayo
de 1922.

El Jefe de la Secclón

LUis Nernando
Seiíor...

Excmos. Señores Capitane,s generalesJ de la primera y
séptima regiones, Comandantes generales de Meli
lla y Larache e Interventor ,civil de Guer.ra y Mari
na y del Prote,ctorado en Ma.rruecos.

MAESTROS ARMEROS

Ciroular. Como resultado de lo dispuesto por circu
lar de 25 de enero último (D. O~ núm. 21), y Con arre
glo a lo que det.ermina la real orden drcular de 13 de

) diciembTe del año pr6xim.o pasado (D. O. núm. 179), de
I orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se nom

bran maestros armeroSI del Ejército a los ajustadores
de ArtiHería comprendidos én la siguiente relación, que
principia con D. Marciano Monto~a L6pez y termina
con D. Secundino AneI' Fernández, asignándoles en la
categoría que se indica la antigüedad que a cada uno
se re señala; pasando a prestar su\s servicios; a los cuer
pos que, se ex,presan;' verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la pr6xima revista de comisario.

DIOS gua¡;de a V... muchos años. Madrid 22 de mayo
de 1922.

El Jefe de la Sección,

Luis Hernando

Categoría Antigüedad

Relaci6n que 86 cit~.

NOMBRES

1." 30 abril 1908......•. D. Marciano Montoya López, de la Comandancia de Artillería de San Se1Jastián al segundo re-
gimiento de Artillería de montaña. - ,

1 a 1 enero 1914....... lO Juan Antonio Rosell Ballesteros, del primer regimiento de Artillería ligera al regimiento de
Artillería a caballo. ' '.~

lo" 26 febrero 1918 • . •• lO Isidro Rico Calderón,' de ia Comaúdancia de Artillería de Pamplona al décimo regimiento
de ArtW~ría pesada. '

1.
6

13 enero 1922... lO José S.ánchez Maitín, del 14.0 regimiento de Artillería ligera, al segundo regimiento de Arti-
llena pesada., . _

2." 1 septiembre 1914.. »Lu{s López Gon¿ález, de la Comandancia de Artillería de Ceuta, al regimiento de Infantería,
, Serrallo, 69. .

2." 11 ochlbre 1914. . .• lO Adolfo Bocane~ra Periáñez, del 12.0 regimiento de Artillería pesada, al regimiente de Infan-
_ ~ tería Pavía, 48. ..

2." 1 enero 1915 •••... "Benito Gómez Oliveras, del séptimo regimiento de Artillería pesada, al mismo.
2.a 1 juli6 1916 . .. .• »Flor~nci?.Rodríguez Pardo, del tercer regimiento Artillería ligera, al cuarto de igual deno~

mlllaClOn. -
2.a 1 mayo 1917 ..••.. # José Rodríguez Menéndez, del primer regimiento de Artillería ligera, al 12.0 de igual deno-

. minación: .
2." 1 junio 1917. .... • lO Ramón Martín' z, del tercer regimiento de A, tillería de Montaña, al primer regimiento de

Artillería pesada.
2.'" ·21 julio 1917 lO José Alonso Alonso, del a." regimiento de Artillería ligera, al regimiento de Infantería Na-

varra" 25. .
2.a 11 agest) 1917 ..•. lO José Sánchez Solá, de la Comandancia de Artillería de MeHlla, al batallón de Cazadores Bar-

bastro,4. . ' .
2.a 13 diciembre 1917 .. lO Antonio Calatayud Medina, de la Comandancia de Artilleria de MeJilla, al regimiento de In-

fantería Africa, ó8. .
2." 24 al:(osto 1920..... "José GarcÍa Pérez, del sexto regimiento de Artillería pesada, al mismo.
2." Idem. ,. . .•.•.'. .• lO Manuel Elices Casarreales, de ·la Comandancia de Artillería de Mallorca, al regimiento de In

fantería Mahón, 63.
2." 12 septiembre 1920 • José Roca Prades, de la Comandancia de Artillerí<l de Barcelona, aí séptimo regimiento de

Artill ería ligera. ..' . .
2." 1 mayo 1921 lO Manuel Romero Jiménez, del primer regimiento de Artillería ligera, al mismo. ,
2." 10 octubre 1921. . .. lO Juan FernAnd·z Martínez, de la Comandancia de Artillería de Melilla¡ al batallón de Cazado-

res Las Navas, 10.
e 3." 20 agosto 1910 .... lO José Losada Veira, de la Comandancia de Artillería ge Ferrol, al Regimiento de Infantería

Zaragoza, 12. .. . ,
3.a 14 noviembre 1910. lO Antonio Gonzá1er. Castro,'de la' Comandancia'de Attilleríade Ceuta, al Batallón de Cazado

res Figueras, 6.
3." ' 26 diciembre 1910.. lO Secundino AIler·Fernálldez, del noveno regiqliento !fe Artillería ligerá, al mismo.

Madrid 22 de mayo de 1922.-Hernando.
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cumentos que previene el articulo 12 del reglamento
de obreros herradores, aprobado por real orden circu
lar de 21 :de noviembre'de 1884 (C. L. núm. 381), mO
dificaAlp por las de 11. de febrero de 1885 y 4 de oc
tubre de 1912 (C. L. núms. 56 y 192, respe,ctivamente),
no admitiéndose en esta oposici6n a las 'clases e indi
viduos de tropa que no hayan pasa<Wla segunda situa
ci6n de servicio activo, y verificándose los oportunos
exámenes al finalizar dicho' plazo.

! Di<i,s guarde a V ... · muchos años. Madrid 20 de
m~yo de 1~'22.

1
SecCión de Ingenieros

\ . OPOSICIONES

~ CillCular. Excmo. Sr.: De orden deLExc:mo. Sr. Mini,s-
. tro de la Guerra se anuncia a oposi~ione,s una plaza de
, obrero herrador de segunda, clase, contratado, en la Ca

Jn<4ldancl.a de Ingenieros de Melilla, la' cual está dotada
,con ei sjUeldo anual ilje¡ 2.50{} pesetas, derechos Pllflivos y
demás que concede la legis:J;aci6n vigente'. Los que de-
sen ocupar dicha plaza dirigirán sus instancias al pri
mer jefe de la citada Comandancl.a, de gurnici6n ~n di
cha plaza de Melilla, Ém el término, de treinta dms, a
contar desde esta fecha, a las que acompañarán los do- Seílor...

El Jefe de la Sección,
Antonio Los ArcO$

~'eEoeION 'QEN'ERAL DE t..A

PREMIOS DE CONSTANCIA

Relación del personal de tropa del mismo a quien se Iza concedido compromiso de servir en jilas, periJ)do en que se lei
Clasifica o duración del compromiso y premio de constancia que les correslJonde, con arreglo a'10 preceptuado o en real
tilden circular.de 11 t!e agosto de 1920 (C. L. núm. 195).

1.0 'Tercio

"ll

:s! f'ecba DuracióR 'Premia f'ecb3_=0 mensual de,. .. ", en que empieza en que empiezan"S'° del' cOllstanc1aComan- -=", el nuevo
compromiso . que les la percepción

Clases NOMBR.ES ~;.~ compromiso , corresponde del premio Obserncíonc>dandas n,.,.
:'=[

.Día ~IAfi~ ~IMese~l~ Pesetas1Cts. Dia loMes IAfiO
:.00.=",- . ,.,. -

t"" ·"oh.'1920 tIene dere-
0-

1920 eho a la~ 27,50Ouard.l.". Manuel Muñoz Mesa •...•••• · · · » • · · 27 50 1 abril ... por reUOlr más
de 16 alios de
servicios.Cabo••••• Manuei Morales Gallego •••• · · · · · · · 27 50 1 marzo .. 1922.1 C'Gnard.2.·. Roque García García........ · " · · · · · 27 50 1 dicbre •• 1921~ .Otro ..... Salvador Martín Jiménez •••. · · · > · · · 27 '" 50 1 febrero •. 1922 Por reun ir 16Corneta .. Galo Gijón Ontiveros ••••••. · ;, · · ·. · · 27 50 1 marzo •• 1922 afias de servicioguard. 2.' Enrique García Gil•.•••••••• · ' . · · · · · 27 50 1 enero .. 1922tro ..... Juan González Bustamante... '> · · · · · · 20 00 1 marzo.• 1922jP 'd 6 'dOtro ..... Mariano Peñuela Sánchez '" · · · · · · · 20 00 1 febrero. 1922 Or 1 em l.Otro ..... Pedro Hinojosa BeUrán •••.• · · · · • · · 27 !i0 1 enero .. 1922 Por idem 16 id.

Madrid ...~Sargento • Acogido a los be-Antonio Viiiuelas Sánchez .•. 3.· 1 octubre. 1921 4 · · 50 00 1 octqbre. 1921 nelicios d e la- R. O. de' 11 de
Evaristo Rubio Velaseo•••••• 1 abril ...

a¡¡:osto de 1920.Cabo..... · 7 marzo•• 1922 4 · · 20 00 1922Otro ..... José Puente Herrera•••.••••• · 25 febrero. 1922 4 • · 20 00 .1 marzo•.• 1922Guard.2.·. Angel Recio Poncela ..•.••.. · 1 marzo.• 1922 4 · · 20 00 1 ídem ... 1922Otro ..... Marcelino Pernández TQle-
dano ...................... · 25 febrero. 1922 4 · · 20 00 1 ídem ... 1922Otro ..... Eugenio Mateo Colilla •...•• · 13 marzo •• 1922 4 · · 20 00 1 abril ••• 1922Otro ..... Alejandro García Isidra ••••. · 6Idem •.• 1922 40 · • 20 00 1 ldem ... 1922Otro ...... José Sánchez Juan•.••...•.•. · ·5 ídem ... 1922 4 • · 20 00 1 ídem ... 1922 'Otro ..... Aniceto Poveda Fernández •. · 14 idem ... 1922 4 · · 20 00 1 'ídem ... , 1922Otro ..... Oreticio f'elipe Calero ....... · 26 febrero. 1922 4 • · 20 ,00 1 marzo •• 1922Otro ..... Millán Rodríguez Preneda.... · 6 marzo .. 1922 4 · · 20 . 00 i abril ... 1922Otro ..... Dionisio López Cámara .•..• .,' · 19 ldem ••• 1922 4 · 200 00 .1 ídem .... 1922·'Otro ..... Pausto Jiménez Ruiz ••....•. · 26 idem '" 1922 4 · · 20 00 1 idem ... 1922Sargento. Severiano Esteban Taraneón. ~3.· ¡J dicbre .. 1921 2 • 2 50 00 1 dícbre.. 1922Otro ..... Vicente Gabaldá Chart •••.•• t.· 1 enero •• 1922 Indeterminado..... , 60 00 1 enero.•• 19~~Guard.2.· Emilio Montero Sánz•..•.••• · 21 febrero. 1922 4 > · 20 00 1 marzo•• 1112Otro...... Andrés Benedo Velasco ••••• » 25 ídem ••• 1922\ 4 . • · ' 20 00 1 idem ... 1922Otro ..... Elías Orejudo Barreca..••••• · 26 Idem ... 1922, 4 #. · 20 00 1 idem ... 1922Otro ... ~. Valentín Manzaner Martín ... » 1 marzo .. 1922

1
4 • · 20 g~ 1 idem ... 1922Otro .:.... Pablo Martin Martín ••....•. · o 1 Idem ... 1922

1
4 · · 20 1 ldem... 1922Guard. l.• Tomás Rincón -Arribas •....•. · 1 abril .... 1922 4 · · 27 50 1 abril .... 1922Segovla ., Otro.2.· •• Benedicto H erranz Arr.yo " · . ,

27 50 1 dícbre•• 1920Cabo .. : .. Dalmacio Sanz Berzal. •.•.•• · IContinúancon los que hallan sirviendo

27 50 1 ener()... 1921Ouard: L·, Euferino Arranz Herquedas•• , 27 50 1 marzo •. '1921Otro ..... Damián Guijarro García ., " · 27 50 1 abril ... 1921Ofro ..... Emilio Herránz Herránz ., " · , por correeponderle entrar en posesión 27
~

I jnlio ... 1921C:fbo.••. • CríspínPinda Morales ••. '.• ¡ '.. de premio•....•...••..•.....••• ,. ••• 27

I
l¡Octubre. 1921Guard. 2.• Mariano Dimas Vázquez •.•.• · 20 00 1 nobre .. 1920Otro:.... Luis Pastor Casado " ....•.• · 20 00 1 febrero. 1922Otro. •.. , Juan Contreras de Andrés ..• · ' . 20 !lO 1 abril '" 192?

Madrid 27 de marzo de 1922.--Zubia. ..
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PARTE NO, OFICIAL-

Sociedad da Socorros mutuos de clases de r Gate~oría del Arma de Canal/ería.
Balánce de Caja del mes de la fecha.

IMPORTE IMPORTE

Pesetas Pesetas

27,337,95

27.210,95

------
MA.DIUD.-TALL1l:I.Ul"Q DEL' D;F.1'00T0 ,DEl LA GUERRA

7,74
1~,42
54,58
17.88
13,57
2,23
1,96

, 4,,19
1,96

64,20

23.330,74

Idem de MelílIa •••..•.•.••.••••••••••.. ; .•••
Academia de Caballería ....••.•... :: ••••.•••.
Escuela de. Equitación ••• ". • . . • • .• • •••.••..•
Idem Central de Tiro .
Idem Superior de Guerra • " •••.•.••••••••••••
2.° regimiento reserva Caballería ••.•••...•••••
3.er idem ..••.•.. "' .... "..•••••.••• ,. ••••.•••.•

. CARPETA' DE GASTOS

Secretarios causas'l.a región .
Idem de Melilla ••••••.•.••...•.•••...•..••..
Por cuotas de febrero, marzo y abril, d~ Picado-

... res ••..••••..•.••.••. I •• "' •• ~ •• ,. ~ ••

Números 9, 13, '23, 25, 32, 33, 38, 61, 76 Y 7,"
Comandancia de Sanidad Militar.

Cnotas de abril.

En clc Banco de España. 25.000,OO~
En abonarés... ••.••• 2.704,98 28.33Új74
En metálico en Caja .. , 625,76

Cuerpos que no han abonado las cuotas
de los meses de marzo y abril.

Pagado a la viuda del suboficial del I
reg. Caz, de Tetuáu¡ D. Tomás
Santos Cab¡:zas ... • • • • • . . . • . • . • '1.000,00 '1

Idem al padre dei sargénto fallecido,
del reg. Victolia"Eugenia, D. Emi- 2.072,00
liano Dí.)z Rueda.•.•.•••..•••.• ~ l.OOO,OO

Gastos de escritorio .•..•••....••• ; 72,00

Madrid 30 de abril de 1927.-El Sargento cajero, Fernan
do Núñez de Prado.-Intervine: El Suboficial, losé Carrasco.
--El Capitán, Toaquin Botrego.-~-El Comandante, Martln
Marin~-V.Q B."·- El Coronel Presidente, Ram6n Espqña.

Capital líquido en 30 de abril .••••••••..•..• ,. 28.330,74

DEMOSTRACION

Rtgimiento Infantería del Príncipe 110 ha satis-
fecho la cuota del mes de abliI. .

Reg. DragQnes Montesa.
Regulares Larache.
Ministerio de la Guer.ra.
Depósito Remonta de Ceuta.
Idem de Larache."
Policía Indígena de Me1i1Ia.
8.° regimiento reserava.

Recría y Doma 2." zona.
Yeguada de Larache.
1.er regimiento de reserva.

,Cuerpos de Infantería que no' han abonado
las cuotas de S11$ Picadores en febrero

,marzo y abdl.

3,92
71,00
42,99
7,19
1,90

74,08
66,55.
63,9~

79,29

72,91
75,77
76,54
75,11
67,75

,76,22
76,02
70,33

.121,18
76,96
84,89
66,22
66,45
73,82
72,29
67,37

72,62
76,25
69,16
74,68

-71,52
74,05

106,59
80,03
69,72
37,93
25,75
48,71
27,33'
46,86
54,15
46,13
28,20
-28,05·
28,50
28,65
28,'12
28,05
28.72
27,13:
17,63
15,65
35,77
35,07
34,36
31,60

Ingresos por los conceptos que se expresan

Capital remanente según balance a,nterior •.•••

Cuerpos que han,abonado cuotas de meses
anteriores.

Secretario causas MelilIa. (febrero y marzo) •••.•
Fkg. Dragones de Montesa. •..•• \ ¡
O' upo Regulare9 Larache, 4 •••••• (ma zo

'1".1 nisterio de la Guerra 1 r .•.••
PüJicía indígena MeliIIa....•..•••• ,

Suman.•

C:.;erpos que han abonado cuotas del mes
actual.

R"i;. Lañe. Rey, 1 y Secretario causas 5.a región.•
kic:m de la Reina, 2 .
Icem del Príncipe, 3 .
ld¿m de Borbón, 6.° regó rva. Cab." y S~éretario

('ausas 6." región. • • . • • • • . • •• •••.•.••.• ~ .•
Id~~~ de Famesio, y Secretario causas 7.a re-

~lon ti ' '" ..

I(¡~m de Villaviciosa, 6••••..•••.••••..•.••.•.
IG'~m de España, 7 ..•••••..•••.•.•••.•••.••••
lo :m de Sagunto, 8 " .
I¿':m Dragones de Santiago, 9: .••••••....... ' •
I,km de Numancia, 11 y 4.° reg. rva ' "
Irem Caz. Lusitania, 12..••..••.••••••••••••.
l{icen Almansa, 13 •••.••....,•.•'.••.• , ....•..•
I(:~m A1cálUara, 14 .••....•.••...•..••...•.••
1(1 .m Talavera, 15 •....•••. ; ....••••••••.•..•
h'"m Albuera, 16•..•.•••••.••••••'•••.•....••
l(!~m Tehtán, 17. . • . • . . . . . . . . • • . • • . . • . •. • .••
I(!cm Castillejos, 18 y 5." reg. rva. Cab."••••••••
kem Húsares de Princesa, 19.•.•••••.••.•.•••
lt~em id. de Pavía, 20 .....•• ·.•.•••.•'.•.• ; .• ,.
Id.:m Caz. Alfonso XII, 21 .•...•••.•.•.•••...
k~m id, de Victoria Eugenia, 22 y Secretario cau-

;;3::: 3." región ••••••••• '.' •.•••••••• H ••••••

le m Villarrobledo, 23 .•• , •..•••••••••..••.••
I'~'~m A1f~n;>o ~HI, 24 ..•••.••••.•••.••..••..•
Iu,,,m Gallcta, 23. •••••••• • .••..••••....•..•

• la m Treviño, 26•••...••••••..•••..•. "•...•• "
ki,;m María Cristina, 27 ....•• : •.•.•••.••.••.
'1 ,m Vitoria, 28 y Secretario causas Ceuta .• , •. '.
I¡J ~m de Taxdir, 29..•.....•.•.•...•...•.••••
Id~m de Calatrava,30 , " .
Ciupo de instrucción••••.. , ..••••.•••.' .•••..
E~;'.:olta Real .•.....•.... ,'..•.•••......•....•
ltkm de Escuadrones de Mallorca ••.......•..•
kkm id. de Cananas : .•.•••.•••••
ldt:lll Regulares de Tetuán, 1 ......•......•..•
hL:m Melida, 2 ...•..........•.........••..
lCt~ln l:etlta, 3 '" ~ .
S, 'nentales l.": zona .....•.•.•....•.••. , ..•..
h ,~:n 2." id'........•..••........••.......•..
1( ¡.;¡n 3f

a id. '" : .
I(:~~¡n 4.3 id '" '" .. • • ..
Id~'Ill 5.a id ,"" '" ' '" l .••• '" ..

J(\;·:¡"n 6.a id '" ••••• '" .
l¡; tln 7la id "; ~ ", .• ~ , ..
IcL:lll 8.a id ••......•..•••...•••' •••• , .
Y";nada de Córdoba, .
1( ~~~n de Jerez .•• '" " ", .
R,;~:ría y dotna 1." zona ...•..•..•...•••..••..
1 .'. rn 4.':' id •••••••••.•• ,. ••••• ~. •• lit •••••••

IL!-..:m 7~n ¡di ...... ¡¡ ••••••••••• ¡ ••••••••••••• ~.

Depgsito de remonta •••.••.••.• ' ..••. ; ••••••


